
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, despacho comisorio No 007 de 2019, devuelto 
por la Inspección Segunda Municipal de Policía.   
 
Este expediente se encontraba sin y en revisión de asuntos pendientes ordenó darle el 
trámite correspondiente.  
 
Santa Rosa de Cabal, 02 de octubre de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, dos de octubre de dos mil veintitrés  
 
 
Auto Sustanciación 
Radicado N°666824003002-2020-00134-00 
COMISORIO N°007 de 2019 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA, QUINDIO  
 

 
 
Revisado el expediente, se tiene que, la Inspección Segunda Municipal de Policía de 
Santa Rosa de Cabal, devolvió sin diligenciar el despacho comisorio No 024, ante el 
desistimiento presentado por la apoderada interesada, para realizar la diligencia de 
secuestro encomendada. 
 
Así las cosas, se dispone la devolución del despacho comisorio número 007 de 2019, 
en el estado en que se encuentra, conforme se había ordenado en auto del 
01/04/2020.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

  

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA  
JUEZ  

 
// 
Estado 164 
Del 03-10-2023 
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